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E LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

lluego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
.loa números del BOLETÍN que correspondan al dis-
•irito, dispondrán qué se fije un ejemplar en el sitio 
¿o costumbre, deudo permanecerá, hasta el recibo 
¿Esl número siguiente. 

Loa Secretarios cuidarán de'conservar los BOLK-
TCTBS coleccionados ordenadamente para su encua-
dcrEfcaión, que deberá TeriÜcarse caes año. 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES 
Se suscribe en la Imprenta[de la Diputación provincial, á cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ucho pesetas al semestre y 

3Mineo pesetas al año, pagadas al solicitarla suscripcidn. Los pagos 
e fuera de la capital se harán per libranza del Giro mutuo, admi

tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, y únicamente 
por la fracción de peseta que resulta. Las suscripciones atrasadas 
se cobran con aumento proporcional. 

Números sueltos veinticinco céntimos de peseta. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las autoridades, excepto las 
quo Bean á instancia de parte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de las 
mininas; lo de interés particular previo el pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PÁRTEOFÍCIAL 
. Píesideneia del Consejo, de Ministros 

SS. MM. el R E Y y su 
Augusta Madre y Real 
Familia (Q. D. G.) conti-

" aúau en esta Corte . sin 
noYedad; en su importan-; 
id salud. _ 

(Gaceta del día 9 de Marzo) 

QOÜIEBNO DE PROVINCIA 

JUNTA PROVINCIAL V 
.DE INSTBÜOeiÓN PÚBLICA . DE .LBÓN . 

RceliQcnción 
Por caneas imprevistas; y'siendo 

'los dáseos -ds-la Superioridad pro• 
veer e l mayor bdjoerp. de plazos' de 
Maestros • eb ; propiedad, evitando 
asi largas ioteriniJad'es, siempre de. 
gran' perjuicio á la eoseñauza . -se 
amplia ei plazo dol concurso publ i 
cado en ei BOLETÍN O I Ü U L de 20 de 
Febrero ú l t imo , por lo que respecta 
á las Escuelas siguientes: 

Mtmental de niños, con 625 pesetas 
Trobajo del Camino 

EUtnaiUl de niñas, coa 625 péselas 
Quiotanilla de Sollamas 

Incompletas mixtas ¿« 500 pesetas 
Caoceln 
Viüntnc'gil 

. Vi l lapódambre y Formigones 
San Emiliano 
Santa Catalina 
Vi l lar del Monte 
Los aspirantes deberán tener en 

cuenta quo este nuevo piazo empe
zará á contarse desde el siguiente 
dia de su inserc ión en el BOLETÍN 
OFICIAL. 

León 9 de Marzo de 1905. 
HlUobernador-PresideDte, 

IJ. de Irazuzubal 
£1 Secretario, 

Alunne l Capelo 

MINISTERIO DE La. GOBERNACIÓN 

REAL DECRETO 

A propuesta del Ministro de la 
Gobernac ión , vengo en decretar lo 
siguieijte: 

Los a r t í cu los 162, 1.64, 170 y 175, 
de la In s t rucc ión general de Sani 
dad pública, aprobada por Mi Raal 
decreto de 12 de Enero ae 1904, que
darán redactados en los siguientes 
t é r m i n o s : "•: • 
. A r t . 162. La incapac idad- f í s i ca 
para.ciimpiir satisfactoriamente las. 
obligaciones del cargo en cualquiera 
edad m o t i v a r á ' l a ', 'jab¡laot¿a "dé los 
Médicos-Directores 'de aguas mine
rales, ora sirvan .en establecimien
tos, ora OÜ Inspecciones. 

Deborán just i f icar , al cumpl i r ios 
setenta años de edad, que el estado 
dé la salud y " capacidad física les 
consiebte el perfecto ejercicio del 
cargo, por medio de cer t iücac ión fir
mada por tres individuos del Cuerpo, 
que se rán designados por sorteo al 
celebrar el coucurso anual; y si se 
'suscitare cou t r ad i cc ión , te d e p u r a r á 
la verdad, oyendo . 1 i m p ü g u a d o r ' y 
4 los á e m á s iü teresadós . ' -
- Cuando, parezca necesario infor
mará el Real Consejo de Sanidad an
tes de la resolución final. 

La Dirección balnearia qne quede 
vacante por jub i lac ión del que la de
sempeñaba se proveerá en el cou
curso anual,, pero con ca r ác t e r de 
provisional, y el Médico-Director 
que la obtenga, queda obligado, 
mientras el jubilado viva, á compar
t i r con él , por mitad, los emolumon 
tos reglauieutarios que perciba Pa 
ra garantizar el cumplimiento do 
esta, ob l igac ión , el obtentor de la 
plaza gravada ha rá constar, antes 
de encargarse de ella, que ha cons
ti tuido una fianza de la clase y en la 
forma convenida con el jubi lado, 
equivalente al importe dol t é r m i n o 
medio, s e g ú n b.s es tad ís t icas de 
coucurreacia de los cinco años an
teriores, de la mitad de los derechos 
devengados durante una temporada. 

E l Médico-Director de la plaza 
gravada que no entregue al jubilado 
el importe de sus derechos, dentro 
del mes siguiente al en que ha j a 
terminado la temporada oficial, se rá 
separado del Cuerpo si no justif ica 
curuplidamente la demora. 

Si n i n g ú n Médico-Director propie 

tario solicitase en el concurso la 
plaza vacante por jub i l ac ión , el due- ' 
ño del establecimiento podrá desig
nar el Médico que huya de ocuparla, 
s e g ú n dispone el art. 163, pero que
dando dicho d u e ñ o obligado á afiab-
zar.y pagar al fubilado el importe 
d e s ú s derechos en la forma p r é v e 
nida. . ' 

Si el propietario del es tablec í 
mieiito no utilizase esa facultad, 
quince dias antes de la temporada 
oficial del balneario,' la e je rc i ta rá el 
jubilado concertando con el Médico 
las condiciones que crea necesarias. 

•A.la muerte del jubi lado ce sa r á el 
gravamen dá la.plaza q u é o c u p ó , y 
la vacante se p rovee rá en propiedad 
en él concurso p róx imo . 

Este procedimiento dé jub i l ac ión 
t e r m i n a r á cuando, por acuerdo de la 
totalidad dé los individuos del Cuer
po, se constituya u n ; Montepío , en 
cuyos estatutos, ¿p robádos de Real 
orden, se garantice la existencia de
corosa del jubilado. 

Ár t . 164. Se constituye un Cué r ; 
po de Médicos dé aguas minero-me
dicinales habilitados, cuyo' n ú m e r o 
excede rá , por lo monos; en una ter
cera parte ai de es tab lec imien tós de-
deciarades;. de . util idad pública ;y_ 
abiertos al servició que no tengan 
Médico-Director propietario. 

A r t . 170. Estos Ipspectores ve 
laráu por el cumpl imié i i to de las dis
posiciones gubernativas y de las re
glas sanitarias en todos los estable
cimientos comprendidos en sus res
pectivas zonas que no tengan Mé 
dico-Director eu propiedad, perte
neciente al Cuerpo; r e c o g e r á n los 
observaciones y quejas de los pro
pietarios, ¡os Médicos-Direatores , les 
Médicos libres, los enfermos y cus 
lesquiera otras personas interesadas 
en la admin i s t r ac ión y el empleo de 
las aguas. . 

Estas observaciones, m á s las que 
le sugieran su celo é intel igencia, 
serán comunicadas á la Inspección 
general, precisamente en el mes de 
Noviembre de cada a ñ o , ó antes 
cuando la importancia del caso lo 
aconsejara. 

Cobrarán como emolumentos por 
cada bañis ta , acomodado, las 2 pe 
setas 50 c é n t i m o s , que representan 
la mitad de los derechos que auto 
riza el art . 48 del reglamento de ba
ños , ó de los que se autoricen en lo 
sucesivo per la expená ic ión de la 

papeleta necesaria para el uso de las 
aguas en todos los establecimien
tos sujetos con arreglo al articulo 
anterior, á la Inspecc ión , en la zona 
respectiva, excepc ión hecha de los 
comprendidos en el ar t . 162, en los 
que d e s e m p e ñ a r á gratui tamente sus 
dábe re s . 

Estos emolnmentos les se rán sa
tisfechos.diroctamonte por ios pro
pietarios. 

Eu les contratos á que se refiere 
el u r t . 178, c o n c e r t a r á n los propie
tarios cou los Médicos habilitados la 
forma más conven ie i í t e para recoger 
de és tos el importo de lo s ' emolu -
mentos q u á ' h a n de entregar al Ins- • 
pector. 
. L» Inspección genornl de Sanidad 
interior resolverá , en cuanto corres
ponda á la A dm i r i s t r a c i ón públ ica , 
las dificultades é innidenciae que so
bre ellos se or ig inen . 
.iV.Art. 175. Cualesquiera Médicos-
Directores do.aguas minerales, pro- -
pistarlos, habilitados ó'. . interinos,: 
podrán exigi r para si propios dé ca
da individuo que. haga uso do ellas 
la r emune rac ión .que marca ol regla- , 
m e n t ó de baños_ y disposiciones 
aclaratorios vigentes, pero reser-
Tyondo la parte que corresponda en 
los casos y á los efectos que deter
minan los. a r t í c u l o s 162, 167 y 170 
de esta i n s t rucc ióo . 

Cumpl i rán todos sus deberes en ia 
•forma que es tá prevenido, y s e ñ a l a -
demorite los qun so consignan en.las 
obligaciones 5." y 9." del art. 57 del 
reglamento de baños . 

La f-jlta de verdad eu las estadis-
ticas de coocurrencia, una vez pro
bada, d e t e r m i n a r á la separac ión del 
Cuerpo dol Médico-Director ó habi
litado que la hubiere sometido. 

Dado en Palacio á dos de Marzo de 
m i l novecientos cinco.—ALFONSO. 
— E l Ministro de la Gobernac ión , 
Augusto Gomález Mesada. 

Inspección general de Sanidad 
interior 

Clrealar 
Kepit iésdoso con frecuencia el 

hecho de solicitarse au to r i zac ión 
para el traslado de c a d á v e r e s em
balsamados ó de restos mortales, sin 
darse curoplimietito á las Reales ó r 
denes de 18 de Enero de 1884 y 5 de 
A b r i l de 1889, por las que se dispu
so que las instancias debe:i ser fir-



! í""rí-

1' 

4 

modas por los purieLtea mis cerca 
nos, testamenturios ó beroderos del 
finado, ó por persona con)pé ten te 
mente autorizada por f.quéllus, y no 
cmopl iéudcse tampoco lo expresado 
en la circular de la Dirección gene
ral de Beneficooctu y Sanidad de 11 
de Noviembre de 1886,'ordooando 
que al solicitarse la t ras lación de an 
cadáve r de ana á otra provincia, U l 
tramar ó extranjero, por despacho 
telegráf ico, se baga por las familias, 
por conducto de las Autoridades, 
con expresión del nombre y dos ape 
llidos del fallecido, y coa la precisa 
condición de hallarse embalsamado 
el endáver , y qae al pedirse la tras
lación de restos mortales por medio 
de instancia, se a c o m p a ñ e & és ta la 
partida de defunción y certificado 
del acta de enibalsutnieoto, cuando 
huya tenido lug»r , la Dirección ge 
neral de Sanidad, en circular de 20 
de Mayo de 1901, recordó á ese Oo 
bierno lo dispuesto én las Reales ór 
denes citadas; previniéndole que de 

berán dejarse sin curso las instan
cias que no r e ú n a n las condiciones 
expresadas. 

No obstante lo preceptuado en d i 
chas Seales órdenes y circulares, se 
solicitan repetidamente autoriza
ciones para la t ras lación de cadave 
res embalsamados ó de restos mor
tales, faltando á lo prevenido; y con 
el fin de evitar la con t inuac ión de 
este «buso , encargo á V. S., muy 
particularmente, el cumplimiento de 
lo dispuesto eu las referidas Reales 
ó rdenes y circulares; previn iéndole 
quu no dé curso á ningnna petición 
en la que dejen de lleuursd las for
malidades que en aquél las se orde
nan; débiondo disponer V . S. U pu
blicación de esta circular en el JBO-
letin Olida! de esa provincia. 

Dios guarde á V. S. muchos años . 
—Madrid a de Marzo de 1905.—El 
Inspector de Sanidad interior, Eloy 
Bejiirauo.—Sr. Gobernador c i v i l de 
la provincia de . . . 

(Gaceta del día 3 de Marz o) . 

COMISIÓN PROVINCIAL DK LEÓN 

SECEETAEIA.—BUHIMSTBOS 

Mes de Feirero de 190D 

Precios que la Comisión provinc ia l 
y el Sr. Comisario de Guerra de 
esta ciudad han fijado para el abo
no de los a r t í cu los de suministros 
mili tares que hayan sido faci l i 
tados por los pueblas durante el 
precitado mes. 

Arl iculot de suminisiros, con reducción 
alHsiema métrico en su equivalen 
eia en raciones. 

Ptas. Cts. 

Ración de pande 65 dec ig ra 
mos » 32 

Ptas. Cts, 

Ración de cebada de cuatro 
kilogramos > 98 

Rac ióndepa j ' adedk i log ramos • 43 
Li t ro de aceite 1 22 
Quinta l mé t r i co de c a r b ó n . . 8 92 
Quintal m é t r i c o de l e ñ a . . . . 3 01 
Li t ro de v ino « ' 8 7 
Kilogramo de carne de vaca. 1 13 
Kilogramodecarnedocarnero 1 » 

Los cuales se hacen públ icos por 
medio de este per iódico oficial para 
que los pueblos interesados arreglen 
i los mismos sus respectivas rela
ciones, y en cumplimiento de lo dis
puesto en el art . 4.° de la Real or
den-circular de 15 de Septiembre 
de 1848, la de 22 de Marzo de 1850 
y d e m á s disposiciones posteriores 
vigentes. 

León 7 de Marzo de 1905.—El 
Vicepresidente accidenta!, Mariano 
J?. Balluena Qironda.—El Secreta-
rió, Leopoldo Qarcia. 

I3UEBPO NACIONAL DE INGENIEROS DE MINAS DISTRITO DE LEUN 
Habiendo transcurrido el plazo.reglamentario sin que los registradores de las minas que se citan A c o n t i n u a c i ó n , hayan presentado el papel de 

reintegro correspondiente, se hace saber que el Sr. Gobernador c iv i l ha acordado, con fecha de hoy, cancelar los expedientes de las misma«: :Lo que 
se notifica á los interesados en cumplimieuto del ar t . 82 del Reglamento de miner ía vigente . ' -

Número 
del 

expediente 

3 . ) 17. 
3.318' 
3.319 
3.352 
3.366 
3.368 
3.375 
3.377 
3.383 

Nombre de la mina 

I n s i s t e n c i a . . . . . . 
.Santa Catal ina. . 
Nochebuena.. . ' . . 
Constancia .^ . . . . 
Fortunato 2 . ' . . . . 
Pi tar . . 
La B a s t i l l a . . . . . . 
Santr. Agueda . . . 
Tercia González . . 

Mineral 

P l o m o . . . . . . 
I d e m . . . 
H u l l a . . 
Cobre.. 
H i e r r o . . . . . . 
An t imonio . . 
C o b r é . . . . . . 
H ie r ro . . . . . . ." 
P l o m o . . . . . 

Término 

B o ñ a r . . . . . . . . . . ; : . 
Vel i l lade Valdoré . 
Orzi ínaga.- . 
Riaño . . . . . . . . 
Vega de G q r d ó h . . . 
R i a ñ o . . . . . . . : . . ' . . . 
G e n i c e r á . i ' . . % . . . - . : 
C u e v a s . ; . . . . . . . . . 
Verdiago . . . . 

Ayuntamiento 

B o ñ a r . . . . . . . . . 
V i l l ayand re . . . ; 
Mata l lcnn. . . 
S i a ñ o . . . . . . 
Pola de Gorrión 
Riaño. ; . . . . 
Cármenes y . . . 
Carrocera.: 
V i l l a y a c d r o . . . . 

Interesados 

D. Luis Lobit . 
» Mercelino Balbuooa.. 
» E r i k W a l e n . . . . . . i . . . 
» Marcelino Bi lbueua . . . 
• Fortunato Fernández , , 
i Policarpo Herrero 
• Adolfo M o r ó . . . . . . . . . . 
> José Alvarez. 
> Bérnadino G o n z á l e z . . 

Superficie 

Hectárea! 

12 
60 
16 

i 
82 
50 
20 
80 
50 

León 2 do Marzo de 1905.—El Ingeniero Jefe, S. Cantahpiedra. 

MIISTAS C A D U C A D A S , 
No adeudando nada:ai Tesoro los dueños de las minas.que á con t inuac ión se'expresan, a l ' hacer renuncia de las,mismas, el Sr. Gobernador ha de-

otado su caducidad, declarando francos y registrables los t e t r énós correspondientes. . . . ' 

'Numero 
•del. 

expediente 
NOMBRE DE LA MINA 

Sin i um San Fernando. 
• 3.177 Tres J o t o s . . . . 

Mineral Términ» ' 

. Hierro Vi l la tnanin . . . R e d i e z m o . . . . . . . . 

. Z i n c . . Posada de V a l d e ó n . . . Posada de Valdeón. 

-Ayuntamiento - Interesados'-

. . . . v Fábrica de- Hieres.. 

. . . . . RutDÓá J a u r é g t i i . . 

. Número -
de . 

pertenencia 

9' 
U3¿ • 

León 4 de Marzo de 1905 — K l Ingeniero Jefe, S. Oantalapiedra. 

Audiencia de León 

T R I B U N A L I'nOVIÜClAI, D E L O CONTENCIOSO-
A D H I M S T R A T I V O 

Presentado escrito con fecha dos 
del actual por el Procurador don 
Victorino Flórez, en nombre y re
presentación del Ayuntamiento de 
San Justo de la Vega, interponiendo 
recurso conteccioso-adnriuistrativo 
contra resolución del Sr. Delegado 
de Hacienda de esta provincia, de 
fecha veinticinco de Noviembre del 
a ñ o ul t imo, por la cual se rebajó á 
doscientas pesetas la cuota de tres 
cientns cincuenta que dicho A y u n 
tamiento habla seña lad* á D . José 
Prieto, vecino de Astbrga, ni hacer 
el repartimiento de m i l ciento c;n-
cuenta pesetas, como cupo de con 
sumo para los extrarradios, corres 
poodiente al ejerciaio de m i l nove
cientos cuatro; y en cumplimiento 
de lo preceptuado en el art ículo 36 
de la ley reformada sobre el ejerci

cio do la jurisdicción contencioso-
admioistrativa, se hice públ ico por 
medio de este anuncio en el 3oIE 
TÍN OFICIAL para conocimiento de 
los que teagao in te rés directo en el 
negocio.y quieran coadyuvar en él 
á la Adminis t rac ión . 

Dado en León á cuatro de Marzo 
de mi l novecientos cinco.—El Pre
sidente, Ignacio Vieitez.—P. M . de 
S. S : E l Secretario, Evelio Mateo 
Alonso. 

Don Pascual de Juan Flórez, Arren
datario de las contribuciones de 
la provincia, y en su representa
ción D. Quirico Diez Hernando, 
encargado del cobro y procedi
miento ejecutiva de todos los ro-
cibos de minas de la misma. 
Hago saber: Que en el expediente 

general de apremio que por el con
cepto y débi to del canon de super

ficie de minas de toda la provincia, 
m« hallo instruyendo por 2.* vez, 
referente á valores de minas cadu
cadas, corraspondieates á los ejer-" 
cicios del 8» á 90, 99 á 91, 91 á 92, 
93 á 93, 93 á 9 1 , 91 á 95, 95 á 96, 
96 á 97, 97 4 98, 98 á 9», 99 á 900, 
901, 902, 903 y 904, ex t r a ídos de 
caja por orden de La superioridad, y 
de conformidad con lo que dispone 
el Reglaaianto de l á cobranzi de 
dicho impuesto, he dictado con fe 
cha 12 del actual la siguiente 

tProvidencia.—De c o n f o r m i d a d 
con lo dispuesto en el art . 66 de 
la l o s i r u c c i ó n de 26 i t Abr i l de 
1900. declaro incursos en el SE
GUNDO GRADO de apremio y re 
cargo de 10 por 100 sobre el importe 
total del descubierto i los contr ibu
yentes incluidosen la siguiente rela
ción Notifiquese á los contr ibuyen
tes esta provideocia, á fin de que 
puedan satisfacer sus débi tos duran
te el plazo de veinticuatro horas; 
advi r t iéndoles , que de no verificarlo, 

se procederá inmediatamente al e m 
bargo de todos sus bienes, s e ñ a l a n 
do al efecto las fincas que han de 
ser objeto de e jecución , y se expe
di rán los oportunos mandamientos 
al Sr. Registrador de la Propiedad 
del partido para la aoo tac ióu pre
ventiva del e m b a r g o . » 

Y á los efectos prevenidos en los 
ar t ícu los 141 y 112 de la v igente 
Ins t rucc ión de Recaudadores, se ne-
tifica la anterior providencia a todos 
los deudores que figuran en la si-; 
gaieate re lación, por medio del p r é 
sente edicto, puesto que al intentar
lo á domicilió por medio de papele
ta, no ha podido verificarse por des
conocer el de los deudores y oó ha
berle sido dable á esta RECAUDACIÓN-
EJECUTIVA averiguar su actual re
sidencia; advi r t iéndoles , que trans
currido el plazo reglamentario sin 
hiber solventado sus descubiertos, 
se procederá al embargo de todos 
cuantos bienes posean; si un día He -
ga á descubrirse su vecindad. 

i 



Deudores á qnienea se refiere el anterior edicto 
TESOKERÍA DE HACIENDA DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Pelación de los recibos de minas que se hallan en descuiiertopor f t t t t de pago 
por canon de superficie, con expresión de los nombres ds las minas, el de sus 
dueños, trimestres en descubierto y año á fue corresponden. 

t í 
t i Nombre de las minas Nombre de los dueños 

1 8 8 0 - 9 0 
79 La Nicolofa 

2¿9;L.uisa Jesusa 
230! Dolores 
2? l [J ' j fé Alonso 
150 La log lesa2 . ' 
lEi'.jl 'izarro 
15!¿;La Inglesa 

239:Paciano 1." 
272| Flora 
217 La Consuelo 
218 La Hermosa 
267!Cal'forDÍa a. 
aes'Perti 
269 Porvenir 
2!9:Uatilde 
1 b'¿. Perseveraucia 

Froilán Martioez 
Macuel M a l l a d a . . . . 
mismo 
mismo 
Humberto M . ' Cisa. 
mismo 
miemo 
Joaquio Amelo 
Esteban A l v a r e z . . . . 
José Nogueras 
mismo 
Gabino de A z a . . . . 
mismo 
mismo 
Francisco Carbonel. 
Juan Miguez 

1890-91 

s215 
'216 
217 
961 
244 
238 
234 
•235 
236 
133 
152 
212 
213 
228 
269 
870 
271 
« í l 
342 
•211 
299 
307 
311 
344 
248 
293 
294 
316 
317 
359 
360 
105 
310 

306 
353 
227 
228 
229 
¡33 
15i 
207 
208 
221 
261 
262 
263 
3:i3 
334 
411 
240 
291 
299 
303 
336 

Luisa Jesusa 
Dolores . . . . 
Jofé Alonso. 
Consuelo. . . 
Paclano 1.*. 
Flora 
California 
Perú 
El Porvenir 
Hallo 
La Providencia 
Araceli 
María 
Carmencita 
Casualidad 
Los Desamparados 
Fe en Dios y en el Trabajo 
La Carolina 
Ampliación á Carol ina . . . 
Previsora 
La Vecilla 
La Victoria 
Eicocesa. 
La Reina 
Adolfo 
María 
J e sús 
Rosaríto 
Dionisio 
Ampliación ¿Prov idenc ia 
Idem á la Araceli 
Consuelo 
La B r e t a ñ a 

D . Manuel dallada 
El mismo 
El mismo , 
El mismo 
3 . Joaquín Amela 
> Esteban Alvarez 
• Gabino Aza 

El mismo 
El mismo 
Sociedad Minera de L e ó n . . . . 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
D. Pedro Alonao 
El mismo 
D . Fernando Basires 
Sres. Lart And Compagne.. . 
Los mismos 
Loa mismos 
Los mismos. 
D . Pedro Humberto 
D . ' Nicolasa Enriquez 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
D. Rafael S ie r ra . . 
> Juau Guil lermo 

Uuion 
Consuelo 
California 
Ps rú 
El Porvenir 
Mallo 
Providencia 
Araceli 
María 
Carmencita 
Casualidad 
Desamparados 
Fe en Dios y en el Trabajo 
La Carolina 
Ampliación 
Margarita 
Adolfo 
La Vecl la 
La Victoria 
La Escocesa 
Reina 

D. Manuel Mallada 
El mismo 
D. Gabino de &z 
El mismo 
El mismo 
Sociedad Minera de León . . 
La misma 
La mis.jia 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
D. Pedro Alonso 
El mismo 
El mismo 
D. Pedro Humberto 
La A u t Comppane L i m i t e . 
L i misma 
La misma 
La misma 

Importe 

Ptas. Ots 

12 
120 
120 
100 
180 
324 
198 
240 
120 
75 
70 
30 
30 
30 
70 

5 

180 
180 
150 
24 

120 
60 

120 
120 
120 

12 
30 
30 
30 
30 
12 
30 
30 
30 
90 
60 
30 
30 
30 
30 
42 
12 
12 
30 
30 
30 

100 
8 

60 

72 
96 
30 
30 
30 
48 

120 
120 
120 
120 
48 

120 
120 
120 
360 

75 
63 

120 
120 
120 
120 

285 
286 
308 
3U9 
351 
35'2 
105 
302 
231 

252 
2 5 : 
375 
251 

283 
384 
270 
242 
243 
219 
215 
230 
231 
349 
229 

69 
297 
344 
315 
346 
324 
296 
354 
269 
460 
228 
226 

334 
244 
206 

68 
297 
298 
299 
283 
260 
243 
306 
408 
103 
213 
215 
141 
498 
502 
325 
333 
112 
59 

420 
300 
301 
302 
293 
294 
295 
296 
466 
412 
514 
174 
201 
275 
'm 
290 

235 
66 

288 
289 
290 
274 

Nombre de las minas Nombre de los dueños 

María 
J e sús 
hosariti 
Dionisia 
Ampliación á la Provid.' 
Idem á la Araceli 
Consuelo 
La Bri tánica 
MontaSesa 
Pablo 
Dos Conchas 
La Virgen 
Plinio 
Virginia 

Unión 
Margarita 
Rico-Mundo 
Adelantada 
La Discordia 
Moutafiesa 
Pablo 
Dos Conchas 
La Virgen 
Plinio 
Virginia 
La Segunda 
Los Tres Amigos. 
Sao Ju l ián 
Rita 
Emilia 
Carmen 
Mariana 
Nueva California. 
La Emilia 
La Victoria 
Enrique 
Pedro Humberto. 

Margarita 
Rico-Muoao 
MontaBesa 
La Segunda 
San Jul ián 
Rita 
Emilia 
Carmen 
Mariana 
La Emilia 
Nueva California 
La Victoria 
Enriqueta 
Pedro Humberto 
Enrique 
Ceome 
Pórtela 2 . ' . . . ' . 
Cabeza de Campo 2.*. 
Rentón 
Perseguida 
Nena Feliz 
Perseverancia 
Patrocinio 
Alamira 
Eapectante 
Centinela 
Amistad 
Marcelina 
Purita 
Julia 
Rosario 
Agustina 
Sao José 
Abundante 
Delñna 
Luisita 
Justicia 
Martina 

Rico Mundo. 
La Segunda.. 
San J u l i á n . . . 
Rita 
Emilia 
Carmen 

D." Nicolasa Enriquez 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
La misma 
D. Ratael Sierra 

• Juan Guillermo 
• Manuel Lagnil lo 
• Autonio Pelayo 

El mismo 
D. Anselmo Bezanilla 
Sociedad Spanch 
D. Francisco Moral 

D. Manuel Mallada 
> Pedro Alonso 

Sociedad Lart Compagne. . . . 
D. Juan Guillermo 
El mismo 
D. Manuel Laguil lo 

• Antonio Pelayo 
El mismo 
D. Anselmo Bezanilla 
La Sociedad Spagne R 
D. Francisco Moral 

• Marcelino López 
> Manuel Diez 
> Sebas t ián Alvarez 

El mismo 
El mismo 
D. Bernado Diez 

> Lorenzo Harcía 
» Pedre Sierra 

El mismo 
D. Ange l Merino 

Pedro Humber to . 
El mismo 

1893- 9 4 
D. Pedro Alonso 
Sociedad Lara u t C o m p . ' . . . . 
D. Manuel Lagüel les 

» Marcelino López 
> Sebas t ián Alvarez 

El mismo 
El mismo , 
D. Bernardo Diez 

> Lorenzo García 
> Pedro Sierra 

F.1 mismo 
D. Angel Merino 

• Enrique Prieto 
• Federico Cuper 

El mismo 
Sociedad La Prudencia 
D. J o s é Castrillo 
E l mismo 
D. Juan A l Bukley 

> Bernardo CastaBón 
> Agnstin Nsnchares 

El mismo 
D. Domingo Bilbao 
El mismo 
EL mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
El mismo 
D. Julio Blanco 

i Francisco Balbuena 
> José María Alvarez 
> Pedro Robles 
> Mariano Tascon 
> Eduardo Panizo 

El mismo 
D. Santiago Orejas 

1894- 9S 
Sociedad Lart A n t y Comp. ' . 
D. Marcelino López 

• Sebas t ián Alvarez 
El mismo 
El mismo 
D. Bernardo Diez 

Importe 

Ptas. Uta. 

48 
48 

120 
120 
120 
400 

12 
240 

30 
480 
250 
40» 

3 11.200 
4 480 

46 80 
195 > 
292 50 

97 50 
156 > 
156 • 
312 > 
162 50 
262 > 

1.040 • 
312 > 

20 80 
585 > 
780 s 

65 0 
418 6» 

78 > 
15 60 
39 > 
39 » 
31 20 

140 40 
218 40 

195 > 
585 • 

78 > 
20 80 

3.120 > 
260 > 

1.674 40 
156 > 
62 40 

156 , 
1S6 > 
124 80 
20 8o 

436 8o 
187 2o 
312 , 

39 . 
39 , 

312 
41 
26 
26 , 
93 6o 
93 do 

156 » 
109 2o 
124 8o 
327 «0 
468 t 
163 8o 
208 , 

35 lo 
213 2o 
117 . 
156 , 
117 , 
117 , 
62 40 

585 > 
20 80 

3.120 , 
260 , 

1.674 40 
117 » 

60 

(Se cont inuará) 
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ADMINISTRACIÓN DE HACIENDA 
DE 14. PKOVINCIA DE IBÓN 

Negociado de urbana 

CIRCULAR 
En vista de la Real orden dictada 

con ca r ác t e r general por el Ministe
r io de Hacienda en 20 de Enero ú l 
t imo , inserta en el BOIETÍN OFICIAL 
do la provincia n ú m . a?, correspon 
diente al día 3 del mes actual, man 
dando en la disposición 3." de la 
misma que, en cumplimiento del ar 
t i cu lo '¿.° de la ley de 27 de Marzo 
1900, los Ayuntamientos y Juntas 
periciales de los pueblos eu que no 
se baya formado el Registro Sscal 
de edificios y solares, procedan á la 
confección del mismo en la forma 
que determina la Ins t rucc ión de 14 
de Agosto de 1900. su je tándose para 
ello a las prescripciones q u é expresa 
en los apartados A, B, C y siguien 
tes d é l a Real orden a) principio c i 
tada, esta Adminis t ración se cree en 
deber de llamar la a tención de los 
Ayuntamientos á quienes l a . sobe
rana disposición se refiere, para que, 
bien penetrados de los ventajosos y 
grandes beneficios qué les puede re 
p o r t a r s c o g i é n d o s e á olla, puesto que 
s i e n d o e l t i p o de g r a v a m e n 
por que en la aotuslidaa cont r ibu-

• yen por 'la : riqueza utbana, el de 
21'S0 por 100, quedar ía reducido é s 
te el 17'50 por lOO desdo el año s i -
guiente al de la aprobación del men
cionado Registro, acuerden inme-
diotatnonte de tener noticia oficial 
de la repetida Real orden y de esta 
c i rcú lá r , la formación del indicado 
Registro fiscal, poniéndolo seto se-, 
guido eo conocimiento dH ésta o f i 
cina, a c o m p a ñ a n d o al efecto copia 
certificada del' acta de ¡a sesión en 
que dicho acuerdo sea adoptado, se
g ú n se previene en el fcportsdó letra 
A , á fin de que por parte de esta 

, dependencia se cumpla á su vez con 
lo dispuesto en el aportado B y de-

• m á s ' q n e p i e c é p t ú a íu Real orden c i 
tada; procuri indó ante todo, les ex-
préeadss Cfcrporaciones.'aconsejar á 
los contribuyentes del distr i to, que 
al cubrir Ibs hojas declaraturias de 
riqueza -urbana-, que ni efecto se los 
r e p a r t i r á n , fijen con lo mayor exsc-
t i t üd todos les: datos que I ts miemhs 
enmpreudco, y muy especialmente 
el referente ol prodocto integro ó 
renta ai.ual que puedo tener cada 
una de les fincas que poseari dentro 
del t é rmibo municipal; pues que de 
r- o hec'erlo asi y .resultar el - Registro 
fiscol con _ deficiencias ó bajas en el 
cupo de contr ibución sefialario ac
tualmente á cada Ayuntamiento, es-

- ta Adminis t rac ión so verá en la im-
.posibilidad de aprobar el misnio. 

Finalmente, esta Adminis t rac ión 
debe, preven ir á los. Ayuntamientos 
y Juntos pericialesoludidcs, quede 
no cumplir con cusnto se lee ordena 
en Iss itferidas superiores dieposi-
ciones, Is misma, por sensible que 
ello la sea, no podrá por menos de 
proponer ol Sr. Delegado de Hacien
do la imposición do los responeabi-
lidades á que, s e g ú n los casos, se 
liicieroo merecedores las repetidas 
Corporaciones. 

León 6 de Maizo de 1905.—El Ad
ministrador, Juan Montero y Daza. 

poedientes ol ejercicio de 1904, se 
bailan expuestas al público en la 
Secretaria municipal por t é r m i n o 
de treinta días . 

Confeccionadas t a m b i é n las m u 
nicipales del mismo a ñ o , se hallan 
expuestas «1 público por t é r m i n o de 
quinco días para oir reclamaciones. 

Vil lamart in de Don Sancho 3 de 
Marzo de 1905.—El Alcalde, Angel 
Gago. 

Alcaldía constitucional de 
Casírillo de la V a ü t i t r m 

r 
No habiendo comparecido al acto 

de clasificación y dec larac ión de sol
dados que tuvo lugar en el día de 
hoy, asi como la revisión de excep
ciones de los tres nfloa anteriores, 
a pesar de encontrarse citados en 
forma sus padres y familias y llama
dos por edicto publicado en él BOIE
TÍN O s i c i i i d e e s t a provincia n ú m e 
ro 16 del dia 6 de Febrero próx imo 
pasado, los mozos de este Municipio 
que al final se expresan, correspon 
dientes al reemplazo de 1905 y el 
ú l t imo al de 1901, se les llama por 
medio del presente y por ú l t i m a vez 
para que se presenten en la cesa 
consistorial de este Ayuntamiento 
el dia 19 del corriente, á las diez en 
p a c t ó de la m a ñ a n a , para ser ta l la
dos y reconocidosy expongan en el 
acto cuantas exenciones ó excep
ciones se crean asistidos :para « x i -
mirse del servicio mi l i ta r ; en la- i n 
teligencia, que el que no se p resen té 
en el din y hor's anteriorment" ex
presados, se ¡o formará inmediata 

-mente el correspondiente expedien
te.de p ró fugo . . 

J /MOÍ que se citan y ailmerts d t l sorteo 

N ú m . l .—Migne l F e r n á n d e z Na-
vedo, hijo de Santiago y Felipa. 

N ú m . 3 .—Jefús (jarcia López, h i 
jo dé Jnan y Marcelina. 

Nún i ; 5 .—Andrés de, j a Fuente y 
Fuente, hijo do LUCÍS y" J n s o a ¿ : 
. N ú m . 6.—Indalecio, Moráñ Fer: 
nández , hijo dé Agus t ín y Felipa. 

, N ú m . 7;—Antonio López P é r e z , 
'hijo de Mánuel y Toribia. ' ',, . . . . '. 

N ú m . 4.—Felipe Alvafez de Aba 
jo , hijo de Florencio é Inés . 

Castrillo.de la Valduerna á 5 de 
Marzo do 1905.—El Alcalde, Fran-
cifco López — P. A . del A . : Antonio 
Barrieotos, Secretario. 

A ñ o de (OOS 

Ayuntamiento constitucional de Astorga 

Ules de Marzo 

PRESUPUESTO DE GASTOS 

Dis t r ibución de fondos por capí tu los que para satisfacer las obligaciones de 
dicho mes acuerda este Municipio conforme á lo que sobre el particular 
previenen las disposiciones vigentes. 

Sumas por 
Capítulos Capítulos 

PSBBTAS CT8 

1 . * 
2 . ° 
3 . ° 
4 . ' 
b . " 

9 . ' 
10. " 
1 1 . ° 
12. ° 

Gastos del Ayuntamiento 
Policia de seguridad 
Policía urbana y rural 
Ins t rucc ión públ ica 
Beneficencia 
Obras p ú b l i c a s . ; . . . . • 
Corrección p ú b l i c a . . . . . . . . . . . . . 
Montes . . 
Cargas y Contingente provincial . 
Obras de nueva c o n s t r u c c i ó n . . . . 
Imprev is tos . . . . . . 
Resultas 

SUMA TOTAL.' . 

.637 > 
600 » 

.355 > 
327 » 
565 » 
800 -» 
874., • 

.000 > 
210. . .» 
125 » 

10.493 

Astorga 22 de Febrero de 1905.—El Contador municipal , Paulino 
P. Monteserio. • , 

E l Ayuntamiento, en s e s i ó n ' d e este dia; aprobó la d i s t r ibuc ión de 
fondos que antecede, acordando se r emi t aa l Sr. Gobernador; c i v i l d é l a 
provincia para su inserc ión en el BOLETÍN OFICIAI, de la misma, á los efec
tos del párrafo l .° del ur t . 12 del Real decreto de 23 de Diciembre de 1902. 
—Astorga 23 de Febrero, de '190b.—Ei 'Secretario, Tibiircio A r g ü o l l o . — 
V.° B.": E l Alcalde accidental, Manuel Lueiigó". 

AYDKTAUIENTOS 
Alcaldía constitucional de 

Villamartin de Don Sancho 
Confeccionadas las cuentas del 

Pósi to de este Ayuntamiento, correa-

Aka ld ia constUvcional de 
Brazuelo 

No habiendo comparecido á nin
guna de las operaciones del reem
plazo del año actual, los sujetos que 
se designan á cont inuación, - . se les 
ci ta pata que se presenten á ser ta
llados y reconocidos antes del día 
19 del corriente, y de no verificarlo, 
les pa ra rán en los perjuicios consi
guientes. 

Motos ¡ u e se citan 

N ú m e r o 11, Pedro Fe rnández Ga
llego, hijo de Santos y Josefa, na
tural de Brazuelo; se dice estuvo en 
Puerto Rico. 

N ú m e r o 29, Juan Francisco Cam
panero, hijo de Tomás y Toribia, 
natural de Quintanilla. 

Brazuelo £ de Marzo deS|1905.— 
El Alcalde, Joaquín Pérez . 

Alcaldia, constitucional de 
;Destr iana 

. E l vecino de esta v i l la , :Andrés 
Váídérréy Carbajo, puso eo conoc í - , 
miento de esta Alcaldía que el 24 de 
dé .Febrero ú l t i m o , se a u s e n t ó de la 
cssa pa té rna sti hijo Gabriel Valde-
rrey Berciono; de 19 afios'de edad, 
ignorando su paradero; t iene,regu
lar estatura, peló negro; ojos cás t a -
fi08,'.'naHs£'regiila'r, barbi lampiño, 
color bueno;, visto.pan talón y cha
leco de pana 'negra,-'- boina a z u l . y , 
calza alpsfgatas: : - ?,, .v -

I g ü a l m e n l é dió cuoñtá- Pió -Falo-;. 
g á n Berc ianó, 'de esta ví-Cindád," 
que su hijo Victorino Fa l sgán Alón 
so, de 19. afios de edad,; so a b s e n t ó , 
dé casa el citado din 24 de Febrero 
ú l t imo , i gno raudo ' sú -pa rade ro ; tie
ne.19 aüos de edad ' . 'bas tünte esta 
tnra, pelo negro, noria y boca re
gulares, ba rb i l ampiño , color bueno, 
y tiene una nube en el ojo izquier
do; visto panta lón y chaleco de pa
na roja, camisa de color, blusa azul, 
boina negra y calzo bo rcegu íe s . 

Por tanto, se rueg'O á las autori
dades y Guardia c iv i l , ' procedan á la 
busca de dichos mozos, comprendi
dos en el alistamiento de este año , 
conduciéndoles á esta Alcaldía, ca , 
so de ser habidos. 

Destriana 3 de Moizo de 1905.— 
El Alcalde, Santos Vil lal ibrc. . . 

JUZGADOS 

Don Pedro M . " de Castro Ferní indez, 
Juez de ins t rucc ión de la ciudad 
do Astorga y su partido. 
Por la presen te requisitoria. y co • 

mo comprendido en el caso 1.° del 
a r t . 835 de la ley de Enjuiciamien
to cr iminal , se cita, llama y emplaza 
á Santiago Fuentes Carrera, hijo d? 
Toribio y Maria, casado, jornalero, 
natural y vecino de los Caballeros, 
para que dentro del t é rmino dequin
to dia, á contar desde la inserción 

dé la presente en ta Gaceta de Madr id 
y BOLETÍN OFICIAL de esta p r o v i n - -
cib, se presente etí la cárcel de este 
partido, para ingresar, eu eiia en ca
lidad de preso provisional, por ha
berlo asi acordado la superioridad 
en la Causa que se -le sigue por le
siones; bajo apercibimiento que, de 
uó comparecer, le p a i a r á el^porjui-
cio consiguiente. Se ignora el pa
radero de dicho:, sujeto, aunque se 
dice huberse marchado á Buenos 
Aires. - - , . . . . - - t ' ... 
" A l propio tiempo, ruego y encar
go á todas las autoridades, asi ' .c ivi
les como mili tares.y agentes dé "la: 
"policii judioial .-proceduu-á la busca ' 
y captura do dicho'sujeto, y en él '• 
caso de sur habido,;lo pongan é mi 
disposición eu-dicha cárce l . ' . ' 

Dada eu Astorga á 25-de Febrero 
de 1905.—Pedro M.* de Custro.—El 
Escribano, Juan Fernández Iglesias 

ANUNCIO PARTICULAR 

SOCIEDAD LEONESA 

DE PRODUCTOS QIMICOS 
. Con. arreglo á lo dispuesto en el 

art; 15 de los Estatutos de esta So
ciedad, se convoca á los señores ac-
cionistus de la mismo, por segunda 
vez, á Junta general ord¡naria , -qne 
deberá celebrarse el día 26 del 
corriente mes de Marzo, á las cuatro 
de la tarde, en el dumicilio social, 
calle dé Saü Lorenzo, Fábrica de Pro
ductos Qoimicos. 
. . León 7 de Marzo de ¡905 .=SoCÍo-
dad Leonesa de Productos Q u í m i -
c o s . = E l Secretario, L . Cortinas. 

LEÓN: 190;) 

hnp. (le la Diputacida provincial 
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